
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00108-00 

PROCESO:     SIMULACION 

DEMANDANTE:  LIBIA CHICA ARIAS Y OTRO 

DEMANDADOS:  DIEGO LEON ZULUGA MORALES Y OTRO 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede a través del cual uno de los demandados 

constituye apoderado y contesta la demanda,  de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2º  del Artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a DIEGO LEON ZULUAGA 

MORALES, a partir de la fecha en que se notifique este auto que reconocerá personería 

jurídica a su abogado, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, 

inclusive del auto que admitió la demanda en su contra.  

 

Acto seguido, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado  GERMÁN ANTONIO 

GIRALDO PEREZ identificado con T.P 61.548 del C.S.J para que actúe en representación del 

demandado DIEGO LEON ZULUAGA MORALES dentro del presente asunto y conforme a 

las facultades descritas en el poder.  

 

Pese a que el apoderado del demandante se pronunció sobre el escrito de demanda, en 

aras de garantizar el debido proceso y evitar nulidades futuras, los términos de traslado del 

libelo genitor comenzarán a correr a partir del día siguiente de la notificación de este auto, 

una vez se venzan los mismo, se tendrá en cuenta la contestación presentada.  

 

Finalmente, no se accede a la solicitud de emplazamiento solicitada por la parte 

demandante, toda vez que ambos demandados ya fueron notificados en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   

 

 

 

 

 

 

 


